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PARA FUERA
CAPITA!..

l)KLAl¡,,,,rin,ai^v-<APor seis meses a-
" IPor tres id... 18

   

PAUTE OFICI AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la RLINA nuestra Sefiora (que 
Dios Guarde) y su augusta y Real rami
lla continúan sin novedad en su impór
tame salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 74.

Habiéndose ausentado de la casa de 
Bernabé Condad ), vecino de Aillahoz, el 
mozo Sebastian Arribas, natural de Pa
lacios de la Sierra, y cuyas señas se. 
expresan á continuación; encargo á los 
Señores Alcaldes, Comandantes de la 
Guardia civil y dependientes del cuerpo 
de vigilancia, averigüen su paradero y 
caso de ser habido, lo detengan y coa- 
du can á disposición do! Alcalde de Vi- 
llahóz. Burgos 28 de Marzo de 1862. 
Francisco de Otazu.

Señas de Sebastian Arribas.

¡idad 22 años, estatura regular, pelo 
caslaño rizado, ojos castaños, nariz cor
la, cara redonda, barba lampiña,- color 
bajo; tiene una cicatriz en el labio su
perior; viste pantalón y chaqueta de 
paño de Asludiilo, borceguíes blancos, 
gorra de pelo negro y faja encarnada.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO. 

Cria caballar.
Practicados los reconocimientos de los 

sementales para las casas particulares 
de monta, se han expedido por este Go- 

, bíerno las competentes licencias á todos 
aquellos que han acreditado tener caba
llos y garañones útiles para el servicio: 
á los que no se encuentran en esto caso

se les han hecho las necesarias observa 
ciónos para que en sustitución de los se 
mentales declarados inútiles, presenten 
otros con las condiciones que. exige la 
legislación del ramo.

A lodos los presentados para ios pue
blos d,el partido judicial de Vi;lai cayo, les 
fallan las condiciones debidas, no obstante 

. de babel" ¿ido declarados algunos tildes 
por los Veterinarios que los han reco- 

I nocido e Ínterin la Superioridad no re
suelva la consulla que a la misma se lia 

; hecho, be acordado prevenir á los Sc- 
■ ñores Alcaldes dé los pueblos de esta 
¡ provincia que, hasta que los tenedores 
‘ (¡o los establecimientos de molda no les 

exhiban la patenle expedida por este Go
bierno, no consientan funcionen bajo su 
mas estreeha responsabilidad.

Burgos 29 de Marzo' de 1861.= 
í Francisco de Otazu.
i ■

I No habiendo tenido efecto por falla de 
; lidiadores las subastas eelebradas en los 
I dias 22 y 24 de! corriente mes piwá los 
' acopios de conservación de algunos tro

zos de las carreteras de primer orden de 
I esta provincia, que se expresarán, y en 
i virtud de lo prevenido en la disposición 
' 46 de la Instrucción de l.° de Diciem- 
! bre de 1858, he señalado el dia 9 de 
' Abril próximo á las 12 de su mañana, 
i para la adjudicación en público remate 
1 de fók expresados servicios.
L Las subastas se celebrarán en ios tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento

I del público, los presupuestos detallados 
I y los pliegos de condiciones facultativas 
I de los trozos que se rematan, el de las 

particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de Julio de 1859 que 

j han de regiren las contratas, y el de la 
j generales para las mismas, aprobado 
i igualmente por Real decreto de 10 de 
| Julio de 1.861.
I Los trozos á que han de referirse és- 
í tas contratas, las carreteras á que cor

responden y los presupuestos.de los aco

pios para cada una. so i los (¡no se de- I 
signan en la nota que signe á este anun
cio.

Ño se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematares por separado.

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse, previamente como 
garantía para lomar parte en la’subasla 
será el 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición. 
F- ste depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la De
positaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la i 
citada instrucción, lijándose la primera I 
puja por lo menos en 500rs; , y quedando i 
las demás á voluntad de los licitados, j 
con tal que no bajen de 100 reales.

Burgos 25 de Marzo de 1802. =’¿1 : 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Modele de proposición.

D. N. N vecino de. ..... 
enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Burgos con fe
cha 25 de Marzo de 1862, y los requi
sitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conserva
ción de la parle de carretera de  
á comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo número... .■ 
que empieza en  y concluye ( 
en ■, se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado, 
pero advirtiendo que será desechada to
da propuesta que no se exprese deter

minadamente la cantidad escrita en le
tra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.

(2-2)

Dirección general de Obras 
públicas.

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de 20 del corriente esta 
Dirección general ha señalado el dia 11 
de Abri I próximo á las doce cíe su ma
ñana para la adjudicación en pública

presupuestos.de


subasta del arriendo del portazgo de 
Aranda de Duero, situado en la carre
tera de Madrid á Irán, por tiempo de 
(los años y cantidad de 95.700 rs. vn. 
en cada uno en que se ha hecho propo
sición; pero con la condición especial de 
que el arrendatario no tendrá derecho 
á pedir la rescisión del contrato ni in
demnización alguna aunque á su recau
dación pudiese afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de i 8 
de Marzo de 1852<en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públieas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Burgos ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el arancel 

é instrucción de 10 de Diciembre de ¡ 
1861 con las leyes de 29 de Junio do 
1821 y 9 de. Julio de 1842, cuya ob
servancia es obligatoria, asi como laude 
cualquier otra disposición gpooral ó lo
cal que pueda existir, y no se halle de
rogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto, modelo;' la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parle en esta 
subasta será la de quince mil novecien
tos reales vellón en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado pol
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el día anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á 

cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 
10 de Diciembre de 1861.

Eu el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda Imitación abierta en los térmi
nos prescritos por la instrucción ántes 
citada de 10 de.Marzo de 1852. La me
nor mejora admisible para las proposi
ciones qué se hagan en pliegos cerrados 
será la del medio diezmo, y la prime
ra do las que se hiciesen para la licita
ción abierta, si tuviese lugar, será 
también de! medio diezmo, por lo me
nos, podiendo ser las sucesivas á volun
tad de los Imitadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid 20 de.Marzo de 1862..—El

Director general-de Obras públicas, To
más de ¡barróla. ' •

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ep-
rerado del anuncio publicado con fecha 
20 de Marzo de 1862- y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Aranda de 
Duero, se compromete á lomar á su • 
cargo dicho arriendo con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones. (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; poniendo la can
tidad en letra.)

Fecha y "firma del proponente.

  

Estado demostrativo del nombre y dueño de las minas registradas en esta provincia desde l.°de Enero de 1860, iiasta el 28 de 
Febrero último, con expresión del estado en que se encuentra hoy el expediente de cada una, y observaciones derivadas de él.

Nombre dé la Mina.
 

Natividad  
Tesoro ........... . ..............
Dos Amigos  
Vianesa. ..................
Nazarina  
La Abundante.  
Vella-Vista  
Emilia .........
San Antonio.....  
Brillante  
Compensación ..........................
Fundadora.. ..............
Confitera. .................. .'.
Esperanza .......................
Abundancia  
Doña Alambra  
Austríaca .................. •.
La Cúspide  
Reliquia............................  .*
La Concepción  
La Esperanza  
La Buena ............
Los tres Manueles  
San José .........................
La Casilda ............ . . . .
Santa Ramona .
La Vitoria. /..................
Buena-Ventura .............
Matanzas '............
Abundancia. ............... .............
El Tesoro  
Labradora .........
San Julián ...............
Estrella  
La Familia  
La Ventura ......... .
Buena-csperanza  
Poderosa ..................
La Noble -..........................
Santo Tomás...................................
San Pedro ..................
Buena Fé •..................
San Antonio  
Arlanzon  
Filomena   
Urrezapa  
La Poderosa t .......................
Laúrel .......................
San Miguel .............
Medalla de Oro  
San José."  
Única .....................
Santa Casilda ,...................

 Santa Casilda............ ’....................
La Soberana  
Clavel -...  
Reliquia Conservadora  
La Castellana.. ;....................

Idem del Denunciador.
 

D. José Díaz Calderón  
Felipe Pcrez ,............
Francisco Bohigas.. ..................
Ensebio del Rey  
Alejandro Acebo  
Pedro Saez de Ouejána  
El mismo .. .  .
Antonio Grijalba  
Francisco Bohigas  
El mismo  
Lino Esteban  
El mismo  
Segundo de la Morena  
Pedro G,a del Pino  
Manuel Bastida  
Felipe Navas  
Santiago García .........
El mismo  
Jorge Borrando  
Faustino Badillo  
Placido López  
Juan V.° Ontoria. ..............
Manuel Zamora . . .
Damáso Espinosa
Francisco de la Pena  
Facundo González ............

’ Juan V1.0 Ontoria....’..................
Severp Rodríguez  
Angel Perez Ruvio  
Benigno Fernandez de Castro  
Agustín Garrido .......
Joaquín Borrando
Manuel Zamoraj •...........
Francisco! Bohigas  

' Franciso de Vega..............?..........
Eugenio Alvarellos  
Francisco Burillo .............
Jorje Borrando .... 

s Juan V.° Ontoria
Tomas Lucio y Perez  
Francisco Bohigas ", 
Francisco Burillo..........................
El mismo  
José San Miguel  
Manuel Diez  
Qninlin García  
Jorgé Serrando  
Francisco Bohigas  
parnaso Espinosa  
Francisco G.a Monedero  
Luis Ubierna  
Rafael Caréedo  
Valentín Ubalde, ................
Francisco de la Peña
Félix García  
Rafael Carcedo  
"Juan V.° Ontoria......... *................
Rafael Carcedo '......... . .

Estadoénque se encuentra el expediente. Observaciones.

Sin curso por haber fallado al arl. 30 de la ley... . | 

Para demarcarse.  
Trami laudóse  
Sin curso por abandono del interesado. 
Idem  
En el Ministerio para espedir el titulo. 
Fenecido  
Desistió el interesado  
En el Minslerio para título.. \ .
Idem .............
Fenecido  
Idem  
Idem ..................... .
Idem -....................................
En el Minslerio para título  
Desistió el interesado. ..........
Fenecido  
En demarcación  
En el Ministerio  
Abandonada por el interesado  
En el Ministerio  
Abandonada por el interesado  
Sin curso. ......................................
Fenecido  
Idem. ■  
Idem  
Idem .................................
Idem  
En el Ministerio para título  
En id. para id  
Tramitándose  
En el Ministerio para titulo  
Fenecido ..........................
Para demarcarse  
Fenecido ..............................
Idem ...................
Idem .....................................
Idem ........................
Idem ................... ,.
Idem  
Idem  
Idem  
Idem .....................................
Idem ..........................
Idem  
En el Ministerio para titulo. ............
Tramitándose  
Idem ..................................
Para demarcarse
Fenecido ................
Idem ...........
Para demarcarse............................... ■
Fenecido .......... . .........
Idem...................... . í....................
Para demarcarse..................-.:
Fenecido ...............................
Idem  
En el Ingeniero...........‘........... -

 

Existente el depósito.
»
)) 

Retiró el depósito.
Idem.
)) 

Existente id. 
Retiró id.

))
» 

Existente id. 
Idem id.
Retiró id. ' 
Idem id.

» 
Retiró id.
Existente el depósito.

» 
»

Retiró el depósito.
)) 

Retiró el depósito.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
» 

)) 

)) 

))

Retiró el depósito. 
1 n

Idem,.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
»

))

))
)) 

Retiró el depósito.
Idem. 
»■ 
Idem:
Idem.

' »
Idem.
Idem. 
))



San José  
San Lorenzo  
La (inion.................. v
La Burgalesa

, Vista-A legre '............
La Esmeralda..................................
San Simón  
Sania Cruz  
La Concepción  
Santa Petra......................................
La Felisa .. . . ........
La Compañera  
La Clotilde  
La Comprometida ?...
La Castellana  
La Rosario ..................
La Pella  
Teresa ...............
Buena-esperanza...................  ‘
La Pilar ....... ....................
BenUirosa ".. 
Ampeliana  
Pico la Hoz
Saht i Teresa .......................
La Carolina.............................. ; ....
Diamante.' .. . .
San Rafael1 .. 
Esmeralda .. 
San Rafael .......................
La Noble... ..  .
Bogada................ .........................
La Amistad .......................
San Isidoro  
Juanita  
Amalia  
Segunda Montañesa "............
Hornagüera ..,  
La Flor ................
Amistad "..... 
Negra  
Porvenir  
Pinedana. ..............
Lucero  ;  
Santa Isabel  
Los Infantes  .......................
Dos Amigos .......... . .....
Lucera  
Medalla lie:Oro  
Ma rala  
Santa .María. ..................................
La Compañera  
Clotilde................  -..
Positiva ....................................
Abentura, . ..................................
Conquistada ... .

D.Luis Ubierna  
Francisco Boñigas.... 
Rafael Carcedo  
El mismo  
El mismo .
Segundo de la Morena. - 
Simón Diez  
Rafael Carcedo  
Juan V.° Onloria  
Narciso Benito
Juan V.° Onloria  
El mismo...................
El mismo.............. •...
Tomas Lucio. ....... 
Jorge Borrando

(Juan V.° Onloria  
Valentín ("balde  
Rafael Carcedo  
Francisco Berilio  
Juan V.° Onloria.. ... 
El mismo  
El mismo . 
Valentín Andrés  
■ anliago García  
Angel García -

- Francisco Boñigas  
El mismo  
Segundo de la Morena.. 
Rafael Carcedo  
Juan V.° Onloria  
Rafael Carcedo ......

\ Jorfe Herrando  
Vaíenlin Uhalde...... 
Rafayl Carcedo  
Francisco Boñigas.. ... 
El mismo  
El mismo  
El mismo  
Tomas Ayala  
Francisco Boñigas... ?. 
El mismo ....... '..
El mismo  
El mismo .......... 
Felipe Diez  
Francisco Boñigas... . 
Felipe Perez  
Gabriel Fernandez.,... 
Remigio Contraías  
Francisco Boñigas  
Manuel Cisneros  
Benito .Narciso  
Juan V.° Onloria
Bernardo Rosciano  
Juan V.° Onloria  
El mismo;....... : .. ..

Fenecido :.....  
Idem.................................. ,
Para demarcarse. ...........;..

* Idem ..................
Idem..................................... <—.

I Fenecido  
Fenecido..  
Idem ...................................

, Para demarcarse  
Fenecido  
Para demarr arse  
Fenecido  
Idem. ...................................

■ Idem .. . .
Para demarcarse

i Fenecido ,••••.
I Para demarcarse. ........... .....
; Fenecido
I Para demarcarse  

Fenecido
¡ Idem ........
I Idem.................. ".
i Idem  

Para demarcarse  
Idem  
Idem  
Idem .'..............................
Fenecido ......
Tramitándose .................
Fenecido. ~.....................
Idem ............................... ■.
Para demarcar.-e ............
Fenecido  
Idem. .....................
Para demarcarse  
Idem .
Idem .......
Idem ..........................
Fenecido  
Tramitándose ...........
Idem

¡ Tramitándose .......................
Idem  
Idem ................................
Fenecido ..............................
Idem  . .........................
Idem . ....
No se admitió el registro  
Tramitándose  
Idem
Idem. ................
Idem v. ................
Fenecido  
Idem..............................................
Idem

Retiró el depósito.
Idem.
D

» 
»
)) 

Retiró el dcpósiló.
Idem.
»

Retiró el depósito.
))

Retiró el depósito.
Idem.
Idem. 
))

Idem.
o
Idem.
))
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
)) 
»
))
»

•))

»

Retiró el depósito. 
Idem. 
»

Retiró el depósito.
Idem.
»
))

»

»

»
»
))
»

))

Retiró el depósito.
»

Retiró el dcpósiló.
)>

))

»
))

»
Retiró el dcpósiló.

"Idem.
Idem.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín de esta provincia para conocimiento de los habitantes de ella, y que los interesados cuyos depósitos aún no se han 
retirado se presenten en la Depositarla provincial á recibirlos, quedando los terrenos sobre cuyos expedientes ña recaído la declaración de caducidad o fenecimien
to francos y registrables según la disposición de la ley vigente.=Burgos 29 de Marzo de 1862.—El Gobernador, Francisco de Otazu. (1—3)

INSTRUCCION POPULAR 
para el azufrado de las vides, ó método 
seguro y práctico para destruir el oidium 
por medio del azufre; publicado en fran
cés por R. L. Le Can», Doctor en Me
dicina; Profesor titular de la Escuela 
de Farmacia de París; Miembro de la 
Academia Imperial de Medicina; Oficial 
de la Legión de Honor; Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos III, 
etc., etc.: traducido al "español y puesto 
al alcance de todos los labradores, por 
I). R. T. .Muñoz de Luna, Catedrático 
de Química general de la Universidad 
central.

Esta obra se vende á 2 rs. en Madrid 
y 2 y 1/2 en provincias, franca de por
te, en las. librerías de Bailly-Bailliére, 
Moro, Cuesta, Durad y Don Leocadio 
López.

Nota.—Tomando diez ejemplares en 
Madrid y doce en provincias, se dará 
uno gratis.

Se halla vacante el partido de ciru
jano de esta villa de Zuñeda y la de 
Fuente-Bureba, distante media legua de

Luen camino, cuya dotación consiste en 
ciento cuarenta fanegas de trigo de buena 
calidad, cobradas por los Ayuntamien
tos en San Miguel de Setiembre de cada 
un año, Con mas doscientos reales por 
la asistencia de los pobres, casa para 
vivir y libre de contribución excepto la 
del subsidio. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento de Zuñeda por término de 
treinta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, en 
cuyo dia se proveerá.. Zuñeda 22 de 1 
Marzo de 1862.—Valentín González.

INDICE
de los Ileales decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 

mes de Marzo de 18 (ti. 
Número 55. Reales decretos. Man

dando que las Secciones del Consejo de 
Estado continúen compuestas en 1862 
del mismo número é individuos deter
minados por los Reales decretos de 18 
de Agosto de 1860.

Otros. Nombrando Gobernadores de 
provincia respectivamente á Don José 
María Cosío, de Huelva; á Don Trini
dad Sicilia, de Alava; á Don Antonio 
Fernandez Heredia y Valdés, de Navar
ra; á Don Pedro Celestino Arguelles, de 
Murcia, y á Ifon Patricio de Azcarate, 
de Toledo.

Ministerio de Hacienda. Ley, autori
zando a! Gobierno para que recaude las 
contribuciones, rentas y derechos del es- 
lado é invierta-sos (íróducíós en gastos 
públicos.

Núm. 56. Circular núm. 49. Previ
niendo á los Alcaldes averigüen el para
dero del confinado José Montilla Reina, 
y le pongan á mi disposición con toda 
seguridad.

Ministerio de la Gobernación. Reales 
decretos. Decidiendo á favor de"la Ad-; 
ministrácion una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Huesca y el Juez de primera instancia 
de Tamarite.

Otro. Declarando mal formada una 
competencia entre el Intendente de Se
villa y el Juez de primera instancia de 

Osuna, y que no ha lugar á decidirla.
Consejo de Estado. Real decreto. Re

vocando al auto del Consejo provincial 
de Valiadolid, y mandar se devuelva el 
pleito para que se sustancie y determine 
dicha demanda con arreglo á derecho.

Núm. 57. Circular núm. 50. Ad
virtiendo á los Señores Alcaldes el de
ber que tienen de llenar los interroga
torios, sobre consumo y expoliación de 
cereales en los años (le 1860 yr 1861.

Otra núm. 51. Previniendo á los Al
caldes recojan de las cabezas de partido 
y de los Comisarios que se citan los do
cumentos de vigilancia.

Otra núm. 52. Encargando á los Al
caldes averigüen e! paradero de D. Ma
nuel Asensio, Secretario que ha sido de 
la Junta de Beneficencia de Guadalajara 
y le. ponganá mi disposición.

Otra núm. 55. Reclamándola cap
tura do Juan José Ruarle, por el Juz
gado de 1.a instancia de Logroño.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Ad
ministración una competencia suscitada 
entre el Gobérñádór" de la provincia.de

provincia.de


Ja Coruña y el Juez de primera instancia 
de la capí tal.

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia del Consejo provin
cial de Oviedo, y mandando que á los 
vecinos de, Tielve, no se impida el apro
vechamiento de los pastos de Vallisondi, 
y mas que expresa.

Núm. 58. Ministerio de la Goberna
ción. Ley, llamando al servicio de las 
armas .para el reemplazo del ejército ac
tivo y de la reserva 55.000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 1802.

Real orden. Mandando se. observen 
las prevenciones que se citan para lle
var ¡i efecto la ley anterior.

Ministerio de Estado. Real decreto. 
Nombrando .Ministro pleni potenciarlo cer
ca de S. M. fidelísima, á Don Juan Ji
ménez de Sandovai, Marqués de la Ri
vera .

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Toledo ai Juez de primera 
instancia de Talavera de la Reina, para 
procesar á Don Juan Sazchez del Casti
llo, Alcalde que fue de Cazalegas.

Núm. 39. Circular núm. 54. Real 
orden. '.Mandando se dén los auxilios ne
cesarios á las personas encargadas de 
formar el mapa general de España.

Otra núm. 55. Encargando á los Al
caldes averigüen el paradero del joven 
Segundo Rodríguez y le pongan á mi 
disposición.

Consejo de Estado. Real decreto. De
clarando ipie el contratista tiene derecho 
á ([tic se le pida la cantidad de quinta- 
es de tabaco que eorrespond i al térmi
no medio de los consumos calculados du
rante los tres y medio años según las 
esc ituras, y mas que expresa.

Ministerio de Fomento. Ley, decla
rando subsistente la concesión del fer
ro-carril de Zaragoza á Barcelona .

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Confirmando la negativa del Go
bernador de Zaragoza al Juez de prime
ra instancia de Caspe pora procesar á 
I). Antonio Piazuelo, Alcalde de la mis
ma ciudad.

Ministerio de Hacienda. Real orden. 
Declarando definitivamente constituida 
la Sociedad del crédito vasco.

Otra. Idem id., la Sociedad de Cré
dito y fomento del Alto Aragón.

Núm. 40. Circular núm. 56. Sobre 
presupuestos municipales, adicionales y 
ordinarios.

Otra núm. 57. Encargandoá Iqs Al
caldes averigüen el paradero del joven 
Blas Santa Maria y le pongan á mi dis
posición.

Núm. 41. Circular núm. 58. Apro
bando los presupuestos de gastos carce
larios para el presente ano de los parti
dos judiciales de Briviesca, Castrogeriz, 
y Lerroa.

Núm. 42. Circular núm. 59. Apro
bando los presupuestos de gastos carce
larios para el ano actual de los partidos 
dp Miranda, Roa y Salas de los hitantes.

Otra núm. 61. Señalando los dias 2, 
5 y 4 de Abril para que tenga lugar la 
elección de Diputado'.provincial en el 
partido de Villadiego.

Otra núm 6!. Haciendo entender á 
los Alcaldes, no toleren que los pedá
neos que les están subordinados, se es- 
tralimiten de las facultades que les de
leguen.

Núm. 45. Circular núm. 62. Déla 
Excma Diputación, señalando el día 20 
del actual, para el sorteo de décimas.

Otra núm. 65. Aprobando el presu
puesto de gastos carcelarios para el cor
riente año del partido de Bekirado.

Otra núm. 64. Encargando á los Al 
caldes averigüen el paradero del mozo 

: Felipe Casado, y le pongan á disposición 
i del Alcalde de Cogollos.

Núm. 44. Circular. Aprobando el 
presupuesto de gastos carcelarios para 
el presente año del partido judicial de.' 
Burgos.

Real decreto. Nombrando Consejero 
! dé Estado con destino á la Sección de

■ Ultramar, á Don Francisco González del 
; Corral.
i Otro. Idem con destino á la Sección 

■¡ de Hacienda, á I). Manuel Sánchez Silva.
I Ministerio (le- la Gobernación. Real 
i orden. Declarando innecesaria la auto
I rizacion del Gobernador de Barcelona, 
I para procesar á Don Manuel Burch.
I Otra. Confirmando la negativa del
■ Gobernador de la provincia -de Albacete 
i al Juez de primera instancia do Alearaz 
; para procesar al Ayuntamiento de Via- 
; nos.
i Núm. 45 Circular núm. 65. Sobre 

pósitos.
i Ministerio de Estado. Exposición y 
! Real decreto. Convenio entre el Gobier-

Ministerio déla Gobernación. Real 
decreto. .Mandando se proceda á nueva 
elección de un Diputado á Córtcs-por el 
distrito de Salamanca, provincia del mis
mo nombre.

Real orden. Confirmando la negativa 
del Gobernador de Navarra al Juez de 
primara instancia de Aoiz, para proce
sar' á Don Gabriel Ibattez. Alcalde de 
Larracoañá.

Otra. Jtlcin id. 'del Gobernador do 
Valencia al J uez de .primera instancia del 
distrito del Mercado de. dicha capital 
para procesar á D. Atanasio Chich.'Ins
pector de vigilancia.

Ministerio -de Fomento, Real órJen. 
Autorizando á.Don José Maria del Pala
cio y otro, para verificar, los.estudios de 
un ferro-carril desde Jaén á empalmar 
con la linea general de Andalucía.

Otra. Idem á Don Genaro Rodríguez, 
para aprovechar las aguas del rio Tor - 
mes,-como motor, en la provincia de Sa
lamanca.

Ministerio de la Gobernación, Rea! de
creto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador de Málaga y el Juez 
de Santo Domingo de la capital.

Real orden. Negando la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de. Burgos para procesar á Don Ro
que Iglesias, teniente de Alcalde de la 
misma.

Ministerio de la Gobernación. Ley, 
concediendo pensión á las viudas que se 

' citan.
¡ no'de S. M. C. y el Gobierno de la re- 
' pública del Ecuador, para la reciproca 
; extradición de los marineros de ámbos 
, países.,
i Ministerio de la Gobernación. Real 
' orden. Confirmando la negativa del Go- 
¡ beruador de Málaga al Juez de primera 
1 instancia de Anlequera para procesar á 

Don Juan Biabo, Alcalde de! Valle de 
Aldalajís.

Idem. Confirmando la negativa del 
Gobernador d» Vizcaya al Juez de pri
mera instancia de Balmaseda, para pro
cesar á Don Francisco de.isusi, Regidor 
en Gnenes.

Idem. Confirmando la negativa del 
i Gobernador de Santander al Juez de Ha

cienda, para procesar á D. Manuel Ló
pez Vidal, Administrador de la fábrica 
de Sales de Trecedo.

Núm. 46. Ministerio de Fomento. 
Real orden. Autorizando á Don León 

: García Alejo, oara verificar los estudios 
de un ferro carril desde Mafallana á Ve- 

I ga-Cervera, en la provincia de León. 
! Otra. Idem á Don Gregorio Conlre- 
; ras y Dios para practicar los estudios de 

desecación de la laguna llamada del Con
de, en la provincia de Córdova.

Ministerio de Gracia y Justicia. Rea
les decretos. Nombrando á Don Juan 
Francisco Bustamante, Presidente de Sa
la en la Audiencia de Zaragoza.

Otra. Nombrando Oficial de Secreta
ria en el Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Joaquín Fernandez San Miguel

Otro. Idem á Don Manuel Gregorio 
I Jiménez, á la plaza dé Magistrado ile la 
i Audiencia do Pamplona.

Otra. Idem, id. id.
Núm. 47. Resultado del sorteo de las 

décimas.
Núm. 48. Circular núm. 66. Encar

gando á los Alcaldes averigüen el para
dero del mozo Manuel Gutiérrez Fernan
dez, y le pongan á mi disposición.

Otra núm. 67. Idem id. id. del mozo 
Gabriel Sebastian, y le pongan á disposi
ción del Alcalde de Vizcaínos.

Ministerio de la Gobernación. Ley, 
concediendo pensiones á las viudas de 
los facultativos que se expresan.

,• Rea! orden. Confirmando la negativa 
/ del Gobernador de Granada al Juez de 

primera instancia de Iznallos, para pro
cesar á Don Juan Maria Martínez, Al 
calde de Pifiar.

Núm. 49. Circular núm. 68. Llaman
do la atención de >os Ayuntamientos so
bre la declaración de soldados y suplen
tes y mas que se cita.

Ministerio de la Gobernación. Real de
cidlo. Dicidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada 
cutre el Gobernador de Madrid v el Juez 
de primera instancia del dish ito de la 
Audiencia de la misma capital.

Oirá. Decidiendo una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Jaén 
y el Juez de primera instancia do Alca
lá la Real, á favor de la Autoridad judi
cial .

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á Don Antonio de Goicoe- 
cliea, para practicar los estudios de apro
vechamiento de aguas en la provincia de 
Vizcaya.

Idem á D. Francisco Idalgo paraau-

i mentar la ailura de la presa dé unmo'.i-
i que ha construido sobre el rio de la 01- 

metía, en la provincia de Cuenca.
i Ministerio de-la Gobernación. Real 

orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Alicante al Juez de prime
ra instancia de Cocenlaina, para proce
sa r á D. Antonio JJoinenee'h y Mullor, 
Teniente - le Alcalde de Benilloha.

Núm. 50". Circular liúni. 69. Fiján-
I do las excepcioues sobre quintas. 

Otra núm. 70. Encargando á los Al-
■ caldos averigüen el paradero de Fran-
i cisco Giuniilolí Velgique y Antonio Mar

tin Ramos, y les pongan á mi disposi- ■ 
clon.

.Ministerio de Fomento. Real orden. 
Prorogando hasta fin de año el plazo que 
se lo señaló á D. Sabino Herrera, ve
cino de Valladolid, para el desagüe de

I la laguna Nava de Ganijios, en la pro
vincia de Falencia.

Otra. Prorogando por seis meses u¡ 
plazo que se le señaló á Don Pedro Lló
renle, para practicar los estudios de un 
canal do riego derivado del rio Duero, 
en la provincia de Burgos

‘ Ira. Autorizando á Don Jorge Ra
món para practicar los estudios de un 
canal de riego, dorivado del rio Ebro, 
en Ja provincia de Logroño.

Otra. ídem á-Don Juan Berdaguer, 
para practicar los estudios de un canal 
de llego derivado del rio Guadiana, en 
la provincia de Badajoz.

Otra. Idem á los regantes propieta
rios del término de Alcpiea, provincia 
de Almería, para aprovechar aguas 
subterráneas.

Núm. 51. Circular núm. 71. Dic
tando reglas para facilitar en lo posible 
el servicio de quintas.

Otra núm. 72. Encargando á los Al
caldes averigüen el paradero de Félix 
López, y le pongan á mi disposición.

Otra núm. 75. Aprobando el presu
puesto de gastos carcelaaios del partido 
judicial de Aranda de Duero.

Ministerio de. Hacienda. Real decre
to. Autorizando- á Don Juan Fernandez 
Rico, D. Miguel Polanco y otros vecinos 
vecinos de Valladolid para fundar una 
sociedad anónima tojo el título de Cré
dito Castellano.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa.del Go
bernador de esta provincia al Juez de 
primera instancia de Castrogeriz, para 
procesar á Don Feliciano Escudero, Al
caide pedáneo dé Manciles.

Ministerio de Fomento. Real orden 
Autorizando á Don Gabriel Velados pa - 
ra aprovechar las aguas del arroyo lia-

I mado Mininis, provincia de Salamanca.
Otra. Idem á Don Mónico Minguez 

Trigo para practicar investigaciones con
. el objeto .de iluminar aguas en la pro- 
¡ vincla-de Murcia.
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